
Acción popular 

Radicación 66001.31.003.01.2022-00020-00 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO. 

Pereira, Rda., diecinueve de febrero de dos mil veinticuatro. 

 

No se da tramite al escrito que antecede, por cuanto el proceso se encuentra archivado, 

además no se indica quién lo remite, el demandante en este caso no es Sebastián 

Ramírez ni hace parte de la acción ni como parte ni como coadyuvante.  

 

Notifíquese, 

 
(con firma electrónica) 

OLGA CRISTINA GARCIA AGUDELO 

Jueza 

 

 
 

Ocga. 

 

Firmado Por:

Olga Cristina Garcia Agudelo

Juez

Juzgado De Circuito

Civil

Pereira - Risaralda
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2de8f3594eba40d46be6910ca9287ec48b56ce8c7dc6af425b5d2dab84d0c23c

Documento generado en 19/02/2024 01:15:55 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

CERTIFICO que en ESTADO No. 027 de la fecha, se notifica a 

las partes el auto anterior.  

 

Pereira, Risaralda, 20 de febrero de 2024. 

 

 

JUAN CARLOS CAICEDO DIAZ 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


